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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

				4340

				ANUNCIO por el que se notifica la Resolución del Viceconsejero de Seguridad por la que se le imponen a un agente de la Ertzaintza dos sanciones como autor responsable de dos faltas graves.

				Intentada sin efecto la notificación personal de la referida resolución, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				1.– Contra la citada Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado del presente anuncio, recurso de alzada ante la Consejera de Seguridad.

				2.– El expediente disciplinario se encuentra a su disposición en el Área de Régimen Disciplinario de la Dirección de Coordinación de Seguridad en Erandio, calle Larrauri Mendotxe bidea n.º 18.

				3.– Desde el día 25 de agosto de 2017 se encuentra paralizado el cómputo del plazo de caducidad para notificar la citada Resolución del Viceconsejero de Seguridad de 22 de agosto de 2017, de conformidad con el artículo 25.2 de la referida LPAC y el artículo 41.3 del Decreto 170/1994, de 3 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Cuerpos de Policía del País Vasco.

				Lo que se hace público para el conocimiento de los interesados/as reseñados/as en el anexo a quienes debe servir de notificación individual.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				Erandio, a 30 de agosto de 2017.

				El Viceconsejero de Seguridad,

				JESÚS MARÍA ZUBIAGA NIEVA.
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